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El 26 de junio de 2019 se publicó en el DOUE la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre marcos de reestructuración preventiva, 

exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los 

procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se 

modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva sobre reestructuración e insolvencia). La 

presente Directiva entra en vigor el día 16 de julio de 2019, con las particularidades que se 

señalan a continuación. 

 

Objetivos 

El objetivo de dicha Directiva es contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior y 

eliminar los obstáculos al ejercicio de las libertades fundamentales, tales como la libertad de 

circulación de capitales y la libertad de establecimiento, resultantes de las diferencias entre las 
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normativas y los procedimientos nacionales en materia de reestructuración preventiva, 

insolvencia, exoneración de deudas e inhabilitación. 

 

La presente Directiva pretende eliminar tales obstáculos sin que ello afecte a los derechos 

fundamentales y libertades de los trabajadores, garantizando que: las empresas y empresarios 

viables que se hallen en dificultades financieras tengan acceso a marcos nacionales efectivos 

de reestructuración preventiva que les permitan continuar su actividad; que los empresarios de 

buena fe insolventes o sobreendeudados puedan disfrutar de la plena exoneración de sus 

deudas después de un período de tiempo razonable, lo que les proporcionaría una segunda 

oportunidad; y que se mejore la eficacia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y 

exoneración de deudas, en particular con el fin de reducir su duración. 

 

Principales novedades 

Marcos de reestructuración preventiva 

Los marcos de reestructuración preventiva deben permitir, ante todo, la reestructuración efectiva 

de los deudores en un momento temprano y evitar la insolvencia, limitando así la liquidación 

innecesaria de empresas viables. Tales marcos deben ayudar a evitar la pérdida de puestos de 

trabajo y de conocimientos y competencias y maximizar el valor total para los acreedores -en 

comparación con lo que habrían recibido en caso de liquidación de los activos de la empresa o 

en caso de aplicarse la mejor solución alternativa en ausencia de un plan de reestructuración-, 

así como para los propietarios y para la economía en su conjunto. 

 

Los marcos de reestructuración preventiva deben evitar, asimismo, la acumulación de préstamos 

dudosos. La disponibilidad de marcos eficaces de reestructuración preventiva permitiría tomar 

medidas antes de que las empresas dejen de poder hacer frente a sus préstamos, lo que 

contribuye a reducir el riesgo de que los préstamos se conviertan en préstamos no productivos 

durante las recesiones cíclicas, reduciendo así las repercusiones negativas en el sector 

financiero 

 

Herramientas de alerta temprana 

Cuanto antes pueda detectar un deudor sus dificultades financieras y tomar las medidas 

oportunas, mayor será la probabilidad de evitar una insolvencia inminente o, en el caso de una 

empresa cuya viabilidad haya quedado definitivamente deteriorada, más ordenado y eficiente 

será el procedimiento de liquidación. Debe facilitarse información clara, actualizada, concisa y 

fácil de utilizar sobre una o más herramientas de alerta temprana, con el fin de incentivar a 

aquellos deudores que empiezan a sufrir dificultades financieras a que tomen medidas a tiempo. 

 

Las herramientas de alerta temprana que adoptan la forma de mecanismos de alerta que indican 

cuándo el deudor no ha efectuado determinados tipos de pago podrían activarse, por ejemplo, 

debido a un impago de impuestos o de las cotizaciones de la seguridad social. Dichas 

herramientas podrían ser desarrolladas por los Estados miembros o por entidades privadas, 
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siempre que se cumpla su objetivo. Los Estados miembros deben facilitar en línea, por ejemplo, 

en un sitio o página web específicos, información relativa a las herramientas de alerta temprana. 

Los Estados miembros deben poder adaptar las herramientas de alerta temprana en función del 

tamaño de la empresa y establecer disposiciones específicas de alerta temprana para grandes 

empresas y grupos de empresas que tengan en cuenta sus peculiaridades. La presente 

Directiva no atribuye a los Estados miembros ninguna responsabilidad por los posibles daños y 

perjuicios ocasionados por los procedimientos de reestructuración derivados de dichas 

herramientas de alerta temprana. 

 

Suspensión de ejecuciones singulares 

Un deudor debe poder disfrutar de una suspensión temporal de ejecuciones singulares, ya sea 

acordada por una autoridad judicial o administrativa o por ministerio de la ley con el fin de 

facilitar las negociaciones relativas a un plan de reestructuración, para ser capaz de continuar su 

actividad empresarial o, al menos, de preservar el valor de su masa patrimonial durante las 

negociaciones. Cuando así lo disponga la normativa nacional, también debe ser posible que la 

suspensión se aplique a favor de terceros prestadores de garantías, entre ellos los avalistas y 

los titulares de garantías. 

 

No obstante, los Estados miembros deben poder disponer que las autoridades judiciales o 

administrativas puedan negarse a acordar una suspensión de ejecuciones singulares cuando 

dicha suspensión no sea necesaria o si no se cumpliera el objetivo de facilitar las 

negociaciones. Entre los motivos de denegación podría incluirse la falta de apoyo de las 

mayorías necesarias de los acreedores o, si así lo dispone la normativa nacional, la incapacidad 

del deudor para pagar sus deudas al vencimiento de estas. 

 

Planes de reestructuración 

La presente Directiva establece normas mínimas de contenido de los planes de reestructuración. 

Los Estados miembros deben poder exigir más explicaciones en el plan de reestructuración, por 

ejemplo, en relación con los criterios según los cuales se ha agrupado a los acreedores, que 

pueden ser pertinentes en caso de que una deuda esté garantizada solo parcialmente. No se 

puede obligar a los Estados miembros a solicitar un informe pericial sobre el valor de los activos 

que debe indicarse en el plan. 

 

Los efectos vinculantes de los planes de reestructuración deben limitarse a las partes afectadas 

que hayan participado en la adopción del plan. Los Estados miembros deben poder determinar 

qué significa que un acreedor haya participado, incluido el supuesto de acreedores 

desconocidos o de acreedores de créditos futuros. Los Estados miembros deben poder decidir, 

por ejemplo, cómo tratar a los acreedores que hayan sido notificados correctamente pero que no 

hayan participado en los procedimientos. 

 

Financiación 
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Los Estados miembros garantizarán que se proteja adecuadamente la nueva financiación y la 

financiación provisional. Como mínimo, en el caso de una posterior insolvencia del deudor: 

 

La nueva financiación y la financiación provisional no podrán ser declaradas nulas, anulables o 

inejecutables, y a los nuevos prestadores de dicha financiación no se les podrá exigir 

responsabilidad civil, administrativa o penal por el motivo de que dicha financiación sea 

perjudicial para el conjunto de los acreedores, a no ser que concurran otros motivos adicionales 

establecidos en la normativa nacional. 

 

Los Estados miembros podrán establecer el derecho de los prestadores de nueva financiación o 

financiación provisional a recibir el pago con prioridad en el contexto de los posteriores 

procedimientos de insolvencia en relación con otros acreedores que, de otro modo, tendrían 

pretensiones iguales o superiores sobre el efectivo o los activos. 

 

Exoneración de deudas e inhabilitaciones 

La eliminación de los obstáculos a la reestructuración preventiva efectiva de deudores viables 

en dificultades financieras contribuye a minimizar la pérdida de puestos de trabajo y las pérdidas 

de valor para los acreedores en la cadena de suministro, permite preservar los conocimientos 

técnicos y las capacidades y, por lo tanto, beneficia a la economía en general. Facilitar la 

exoneración de deudas a los empresarios contribuiría a evitar su exclusión de la actividad 

económica y les permitiría reanudar las actividades empresariales, aprendiendo de su 

experiencia anterior. 

 

Por consiguiente, se deben adoptar medidas para reducir los efectos negativos del 

sobreendeudamiento o la insolvencia sobre los empresarios, permitiendo, en particular, la plena 

exoneración de deudas después de cierto período de tiempo y limitando la duración de las 

órdenes de inhabilitación dictadas en relación con el sobreendeudamiento o la insolvencia del 

deudor. Los Estados miembros deben poder decidir cómo se obtiene acceso a la exoneración, 

en particular el requisito de exigir que el deudor la solicite. 

 

La plena exoneración de deudas o el fin de las inhabilitaciones tras un período no superior a tres 

años no son adecuados en todas las circunstancias, por lo que puede ser necesario establecer 

en la normativa nacional excepciones a dicha norma debidamente justificadas. Por ejemplo, se 

deben establecer dichas excepciones en los casos en que el deudor sea deshonesto o haya 

actuado de mala fe. En los casos en que los empresarios no disfruten de una presunción de 

honestidad y buena fe en virtud del Derecho nacional, la carga de la prueba de su honestidad y 

buena fe no debe dificultarles innecesariamente iniciar el procedimiento ni hacerlo costoso. 

 

Afectaciones 

Se añade un apartado 4 al artículo 84 de la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades. 
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Entrada en vigor y transposición al derecho 

interno 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea, es decir, el día 16 de julio de 2019. 
 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 17 de julio de 2021, las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente Directiva, a excepción de las disposiciones necesarias para dar 

cumplimiento al artículo 28, letras a), b) y c), que se adoptarán y publicarán a más tardar el 17 de 

julio de 2024, y las disposiciones necesarias para dar cumplimiento al artículo 28, letra d), que 

se adoptarán y publicarán a más tardar el 17 de julio de 2026. Comunicarán inmediatamente a 

la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, los Estados miembros que experimenten 

especiales dificultades para aplicar la presente Directiva podrán disfrutar de una prórroga 

máxima de un año del plazo de aplicación previsto. Los Estados miembros notificarán a la 

Comisión la necesidad de hacer uso de dicha posibilidad de prorrogar el período de aplicación a 

más tardar el 17 de enero de 2021. 


